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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 01967/INFOEM/IP/RR/2018, 01968/INFOEM/IP/RR/2018 y 01969/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números de expediente 00083/UPVT/IP/2018, 00084/UPVT/IP/2018 y 00085/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó:
00083/UPVT/IP/2018
“Carpeta de la sesion 11 de mejora regulatoria” (Sic)
00084/UPVT/IP/2018
“Carpeta de la sesion 12 de mejora regulatoria” (Sic)
00085/UPVT/IP/2018
“Carpeta de la sesion 13 de mejora regulatoria” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX para todas las solicitudes de información.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Encargado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en su carácter de Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información por lo que en ese sentido y a fin de evitar repeticiones innecesarias se inserta sólo el requerimiento de la solicitud 00083/UPVT/IP/2018, tal y como se desprende de la imágenes que se insertan a continuación:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 
“Metepec, México a 16 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00083/UPVT/IP/2018
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Por acuerdo de la trigésima cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia se aprobó la prorroga solicitada
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
Responsable de la Unidad de Transparencia” 
Asimismo no pasa desapercibido que aun cuando EL SUJETO OBLIGADO manifestó que mediante Acuerdo de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia aprobó dicha prórroga, el mismo no fue anexado, por lo que, no se dio cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 163 de la Ley de la materia.
IV. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública requeridas por EL RECURRENTE, en las cuales señaló lo siguiente:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitudes de información pública registradas con el numero de folio 0083/UPVT/IP/2018, 0084/UPVT/IP/2018 y 0085/UPVT/IP/2018, que realizó el 24 de abril del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a sus solicitudes de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. “(Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados OFICIO DE RESPUESTA.pdf y DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN.pdf, los cuales se omiten en este apartado, por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
V. Inconforme con la respuesta, el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 01967/INFOEM/IP/RR/2018, 01968/INFOEM/IP/RR/2018 y 01969/INFOEM/IP/RR/2018, en todos señaló como acto impugnado lo siguiente:
“La negación e invento de inexistencia” (Sic)
Asimismo como razones o motivos de inconformidad en todos los recursos de revisión manifestó:
“Mucha atención infoem, dicen no tener la carpeta, sin emvargo hay acta de la sesión, la cual inclusive debe obrar en ipomex, es decir, si generan la información, si embargo es evidente que no quieren brindarla, violando el derecho de acceso a la información” (Sic)
VI. El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 01967/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; el 01968/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ y el 01969/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. El uno de junio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el doce de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO rindió los respectivos Informes Justificados, mismos que fueron puestos a la vista del particular a fin de que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera, como se desprende de las siguientes imágenes: 
01967/INFOEM/IP/RR/2018
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01968/INFOEM/IP/RR/2018
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01969/INFOEM/IP/RR/2018
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Advirtiendo de dichos Informes que, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos denominados Informe justificado solicitd 83, 85.pdf y OFICIO DE BUSQUEDA SPHDAF.pdf, mediante los que pretendió modificar sus respuestas razón por la que, se pusieron a la vista del RECURRENTE, por el termino de tres días a efecto de manifestar lo que a su derecho conviniera, en términos de lo que establece la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por el cual no se insertan en el presente apartado. 
IX. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 01967/INFOEM/IP/RR/2018, 01968/INFOEM/IP/RR/2018 y 01969/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del seis de junio del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
X. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando VII y, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el diecinueve de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción de los recursos de revisión 01967/INFOEM/IP/RR/2018, 01968/INFOEM/IP/RR/2018 y 01969/INFOEM/IP/RR/2018; por lo que, se ordenó la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. El trece de julio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver de los recursos señalados, de conformidad con los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 01967/INFOEM/IP/RR/2018, 01968/INFOEM/IP/RR/2018 y 01969/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con la carpeta de sesiones de mejora regulatoria; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionada con la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día veinticinco de mayo de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió del veintiocho de mayo al quince de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de mayo, así como el dos, tres, nueve y diez de junio de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb
lica del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente acumulación de recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, consistieron medularmente en que le fueran proporcionadas las carpetas de las sesiones 11, 12 y 13 de mejora regulatoria.
En sus respuestas, el Servidor Público Habilitado encargado de la Dirección de Planeación y Vinculación, señaló que si bien de conformidad con los Lineamientos para la operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca funge como Secretario Técnico de dicho comité, manifestó que derivado de una  búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de esa Dirección no se encontraron las carpetas referidas.
Asimismo, de manera adjunta a dicha respuesta anexó la Declaratoria de Inexistencia de Información en los términos siguientes:
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Inconforme con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que indicó como Acto Impugnado:
“La negación e invento de inexistencia” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“Mucha atención infoem, dicen no tener la carpeta, sin emvargo hay acta de la sesión, la cual inclusive debe obrar en ipomex, es decir, si generan la información, si embargo es evidente que no quieren brindarla, violando el derecho de acceso a la información” (Sic)
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, rindió sus Informes Justificados por medio de los cuales remitió los archivos electrónicos denominados Informe justificado solicitd 83, 85.pdf y OFICIO DE BUSQUEDA SPHDAF.pdf, mediante los cuales señaló, lo siguiente: 



Informe justificado solicitd 83, 85.pdf
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OFICIO DE BUSQUEDA SPHDAF.pdf
[image: ]
[image: ]
Cabe destacar que respecto del primero de los archivos electrónicos contiene 16 fojas de las cuales, en el presente estudio sólo se insertaron las tres primeras, toda vez que, las trece restantes consisten en oficios signados por diversos titulares de área, mediante los cuales manifiestan haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información sin encontrar dato alguno que permita tener certeza de la existencia de la información.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dichas solicitudes, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
De forma adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Precisado la anterior, tenemos que, de conformidad con lo que establecen los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante suple la deficiencia; en las solicitudes de información ello en virtud de que, el particular requirió las carpetas de las sesiones 11, 12 y 13 de mejora regulatoria; sin embargo, este Instituto considera que a lo que se pretendía referir es a las actas de las sesiones 11, 12 y 13 del presente año, celebradas por el Comité de Mejora Regulatoria del SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese orden de ideas, es necesario establecer lo siguiente:
“LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan las dependencias de las administraciones públicas estatal y municipal, así como a sus organismos públicos descentralizados. 
No serán aplicables las disposiciones de esta Ley a las materias fiscal, de responsabilidades de los servidores públicos, de justicia administrativa y laboral ni a la Fiscalía General de Justicia en ejercicio de sus funciones constitucionales. 
Su aplicación corresponde al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y a las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, en el ámbito de su competencia.
Artículo 3.- La Mejora Regulatoria que se desarrolle deberá procurar que la regulación del Estado: 
I. Contenga disposiciones normativas objetivas y precisas, justificando la necesidad de su creación y el impacto administrativo, social y presupuestal que generaría su emisión; 
II. Facilite a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
III. Simplifique administrativamente los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos; 
IV. Promueva que los trámites generen los mínimos costos de cumplimiento; 
V. Promueva, en lo procedente, la homologación de la regulación del Estado con la de los diferentes municipios del mismo; y 
VI. Fomente la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación.
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
…
III Bis. Comité Interno: Órgano constituido al interior de cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley.
Artículo 22.- Los titulares de las dependencias estatales y organismos públicos descentralizados designarán a un enlace de Mejora Regulatoria.
Artículo 23. Los enlaces en las dependencias estatales y organismos públicos descentralizados tendrán, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:
…
II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión Estatal;”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior, se advierte que la Ley en cita se aplicará a todos aquellos actos, procedimientos y resoluciones que emitan las dependencias de la administración pública estatal así como de los organismos públicos descentralizados, cuya aplicación estará a cargo del Consejo de Mejora Regulatoria, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y de las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria en los ámbitos que sean de su competencia.
Dicho esto, debe señalarse, que los Comités Internos serán los órganos constituidos al interior de cada dependencia u organismo público descentralizado para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria, donde los titulares de dichas dependencias designarán a un enlace, mismo que entre sus atribuciones tendrá la de ser el vínculo entre su dependencia con la Comisión Estatal, derivado de esto, conviene traer a colación lo establecido en los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento de los Comités Internos y Especiales de Mejora Regulatoria. Dependencias y Organismos Descentralizados del Gobierno del Estado de México, en su Capítulo Segundo denominado Del Comité Interno y Especial de Mejora Regulatoria Integración y Funciones, que a la letra señalan:
“TERCERO.- Se establece el Comité Interno de Mejora Regulatoria como la instancia facultada para auxiliar al enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones, para conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de Mejora Regulatoria en las dependencias y organismos descentralizados.
CUARTO.- Se establece el Comité Especial de Mejora Regulatoria como Órgano constituido para coordinar los trabajos interinstitucionales en materia regulatoria, de dos o más dependencias estatales que por acuerdo del ejecutivo operan como Comisión Permanente para la prestación de un conjunto de trámites y servicios.
El Comité Interno estará integrado por: 
I. El Secretario de la dependencia en mención, quien fungirá como Presidente del Comité Interno. 
II. Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, secretario de técnico según lo determine el comité. 
III. Los Directores Generales de la Dependencia y/o directores, coordinadores, subdirectores (según el caso y que estén vinculados directamente a los trámites y servicios al público) cuando se trate de organismos descentralizados, como vocales. 
IV. Titular del Órgano de Control Interno. 
V. Otros responsables de área que determine el Presidente del Comité y que coadyuven al mejor funcionamiento del Comité Interno. 
VI. A convocatoria del Enlace de Mejora Regulatoria, un representante de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas. 
VII. Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas, sociales, académicas, empresariales, civiles o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector. 
VIII. Asesor Técnico.
SEXTO.- El Comité Interno se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, con al menos 40 días de anticipación a aquel que tenga lugar las sesiones ordinarias del Consejo Estatal y podrá reunirse de manera extraordinaria cuando el Enlace de Mejora Regulatoria lo considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 
Las convocatorias deberán hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo electrónico, con una anticipación de cinco días hábiles, tratándose de sesiones ordinarias y de cuando menos 24 horas cuando se trate de sesiones extraordinarias. 
Para sesionar, el Comité requerirá la presencia de su presidente o en su ausencia del Enlace de Mejora Regulatoria (secretario técnico) y de la mitad más uno de los directores generales y/o suplentes. Sus determinaciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes. 
En el caso del Presidente, para la emisión de su voto se entenderá que lo realiza también a nombre de los Directores que le hubieran delegado su voto y la representación, y que todos se emiten en el mismo sentido. 
Para efectos de determinar la mayoría de votos, en el conteo de estos se sumarán al voto del Presidente, otros tantos como número de veces se le hubiera delegado voto y representación al Presidente para la sesión del Comité de que se trate. 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
El Enlace de Mejora Regulatoria en su carácter de secretario técnico, podrá levantar un acta de acuerdo para dar fe y legalidad a las sesiones del comité interno y especial.” (Énfasis añadido)
Como se afirmó, el Comité Interno de Mejora Regulatoria es la instancia facultada para auxiliar al enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones, mismo que estará integrado por el Secretario de la dependencia de la que se trate quien fungirá como Presidente, el Enlace de Mejora Regulatoria quien será el Secretario Técnico, los Vocales serán los Directores Generales, Coordinadores y/o Subdirectores de la Dependencia, el Titular del Órgano de Control Interno, un Representante de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaria de Finanzas y los que de conformidad con los referidos Lineamientos se establezcan.
Es importante destacar que, el Comité Interno se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año y de manera extraordinaria cuando el Enlace de Mejora Regulatoria lo considere necesario, las convocatorias que se efectúen para ello se harán en forma escrita mediante documento impreso o por correo electrónico con una anticipación de 5 días hábiles para sesiones ordinarias y de cuando menos 24 horas cuando se trate de sesiones extraordinarias, siendo el Enlace de Mejora Regulatoria en su carácter de Secretario Técnico quien levantará las actas de acuerdos para dar fe y legalidad a las sesiones del Comité.
A su vez, los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca establecen lo que a continuación se inserta:
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De modo que, de lo establecido en los Lineamientos en cita este Órgano Garante concluye que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para contar con la información solicitada por el particular; por lo que en ese contexto, lo procedente es determinar su entrega, en la modalidad establecida por EL RECURRENTE en versión pública de ser procedente.
En efecto, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del área competente que pudiera contar con la información o debiera tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, como se ha expuesto hasta aquí, también lo es que, no entrega la información que fue requerida por EL RECURRENTE, por el contrario refiere que tal cual fue solicitada la información (es decir sin suplir la deficiencia o bien requerir al particular la aclarara de conformidad con el artículo 159 de la Ley de la materia) lo cierto es que de toda la normatividad antes citada los integrantes de dicho Comité deben tener copias de las actas requeridas; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir un Acuerdo en el que se declare la Inexistencia de la Información correspondiente, la cual deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a los Acuerdos de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Lo anterior, atendiendo a que como se adujo anteriormente, existe obligatoriedad por parte del SUJETO OBLIGADO para contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que, al no contar con ella, deberá señalar fundada y motivadamente, las razones o circunstancias por las que no cuenta con la misma, debiendo hacerlo mediante Acuerdo en el que se declare la inexistencia de la información, en los términos referidos con antelación.
Es así que, la información solicitada será entregada de ser procedente en versión pública toda vez que pudiera contener datos considerados personales o susceptibles de ser testados, para tales efectos, debe precisarse que la clasificación de información como confidencial, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, en el que se sustente la referida clasificación, en caso de actualizarse alguna hipótesis establecida en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO al emitir el Acuerdo de clasificación, deberá apegarse a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre jurídica, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que el particular en las razones o motivos de inconformidad en los recursos de revisión objeto del presente estudio señaló “Mucha atención infoem, dicen no tener la carpeta, sin emvargo hay acta de la sesión, la cual inclusive debe obrar en ipomex, es decir, si generan la información, si embargo es evidente que no quieren brindarla, violando el derecho de acceso a la información” (Sic), por lo que dichas manifestaciones resultan subjetivas y unilaterales en virtud de que no es posible advertir de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE ejerciendo su derecho de libertad de expresión respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar si las omisiones son de manera arbitraria y reiterada por parte del SUJETO OBLIGADO.
Finalmente, es necesario recalcar que de las solicitudes se advierte que no se requirió los anexos de las mismas; sin embargo, ante ello se cita el criterio orientador 17/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a su literalidad estipula:
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Resoluciones:
RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas
Segunda Época                                                                                  Criterio 17/17
Por lo cual, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega no solo de las actas derivadas de las sesiones a que se ha hecho referencia, sino que también deberá hacer entrega de los anexos, puesto que se considera que forman parte integral del documento principal. 
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00083/UPVT/IP/2018, 00084/UPVT/IP/2018 y 00085/UPVT/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
“Las actas derivadas de las sesiones 11ª, 12ª, y 13ª celebradas por el Comité Interno de Mejora Regulatoria, del SUJETO OBLIGADO.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública en su caso.

Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información, EL SUJETO OBLIGADO  deberá entregar Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracciones II  y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)
	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACION, RELACIONADA CON LAS
SOLICITUDES DE INFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE FOLIO
00083/UPVT/IP/2018, 00084/UPVT/IPI2018 y 00085/UPVT/IP/2018.

Siendo las diecisiste horas del dia veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, on la
sala do juntas del Edifico de Docencia A de Ia Universidad_Politécnica del Valle de
Toluca, sita en carretera Toluca - Almoloya de Judrez Kilmelro 5.6, Santiaguito
Tlalcilalcali, Municipio de Almoloya de Juarez, Estado de México, en términos do la
Ley de Transparencia y Accoso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios y su Reglamento, se reunieron los servidores publicos: Lic. Gabriela
Aviles Olivares, Jefa del Departamento do Informacién, Planeacién, Programacién y
Evaluacién y Titular de la Unidad de Transparencia de Ia Universidad Politécnica del
Valle de Toluca; Mira. Laura Manzano Salinas Jefa del Departamento de Recursos
Humanos y Materiales y Responsable del Area Coordinadora de Archivos de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca; y of Lic. Alberlo Santamaria Ramirez,
Contralor Interno de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; a efecto de
emitir la resolucion, bajo ol siguiente:

ANTECEDENTES

. Con fecha 24 de abril de 2018 se presents a través del Sistema de Aoceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX) Ias soliciudes de acceso a informacion pdblica siguients:

“Carpeta de la sssion 11 de mejora requistoria.”(Sic)
“Garpeta de la sssion 12 de mejora reguiatora.*(Sic)

“Carpeta ds a sesion 13 de mejora reguiatora.*(Sic)

. Por o anteior, el Sistema de Acceso a la Informacidn Mexiquense (SAIMEX) asignd nimero de
folio a las solictudes descritas, siendo e 00083/UPVTIIPI2018, 000B4/UPVTAPI2018 y
0085/UPVTIIPI2018, respectivamente.

stcherasia oe EpuCACION
SUBSECRETARIA D EDUCACION MEOI SUPEHIOR 1 SLPERIOR

03:15p.m,
26/06/2018
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3. Con fecha 25 de abri del aflo en curso, a través del SAIMEX, ol Tituar do la Unidad de
Transparencia requiid al Servdor Publico Habillado, de la Direccién de Planeacién y
Vinculacén la respuesta de las solictudes con numero de folo 00BYUPVT/IPI201S,
00084IUPVTIIPI2018 y 00O8S/UPVT/IPI201S,

. Con fecha 16 de mayo del afo en curso, a través del SAIMEX, ol Servidor Publico Habiltado, de
1a Direccion de Planeacion y VIncuacion sollclt prormoga para dar respuesta a las solicudes de
infomacién con numero de folio  000SIIUPVT/IPIZ018,  000B4UPVT/IPI2018 y
0008SIUPVT/IPI2018, respectivamente.

5. Con fecha 18 de mayo de 2018 e Senidor Publico Habiitado, de la Direccién de
Praneacién y Vinculacién informo:

“Con fundamento on o aricuo 59 faccionss I, ll y VI de la Ley de Transparoncia y Acoeso a
Informacion Pibica dl Estado de México y Muniipos; con respecto a fa solitud de informacidn
rogistrada con ol folo imero 000BYUPVT/IP2015, 6o focha 24 do abr del 2015, en 1a que requiore
2 esta Dioceion la siguinte informacien: "Carpeta de a sasién 11 do mejra rogulaoria” (SIC) una
vez ansizado el requeimiento, se stlende do manora puntia fa solcitud como sa inda a
continvacion

riovme l articulo 12 de la Loy clada, Jos suetos obigados s proporconaran Ia informacion
publica que so o requioa y que obro an sus archivos y s o esfadd on Gue 9sta $o oncuenira. La
obiigacién de proporionar nformacidin no comprande el procesamionlo do Ia misma, i ol resantala
conformo a ilerés del solciante; o osiarén obigados a general, resunira, ofectuar cdiculos o
praciicar investigaciones,

2 fundsmento an s Lineamiontos para Ia operacién y funcionamienta dal Comit Iterno de Meora
Rogulaora do la Uniersidad Poltécrica dei Valle de Toluca, sn el que se sstatiece en ef arculo
cuarto fraceion I, o siguente:

“Socretario Tacnico- quien soé ol Enaco ds Mejora Roegulalori; con daracho a oz y voo, que serd of
Diroctordo Planeacitn y Vinculacin.”

¥ el atcul séptimo do los Lineamientos an mencidn, on el que indica que es una de s furciones del
Secrstario Técnico ylo Enlace de Mejora Roguiatoria hacor logar a 1o intograntos del Gomité Inermo
de Mefora Reguiaora la informacién olatia 3 los asuntos a taar on as sesionss del Comit artas.
mencionad.

SECRETARIA DE EDUCACION

03:15p.m,
26/06/2018
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Por o quo con base en ef artculo 169 de la Loy anes mencionada, una vez roalizada una bisqueda
extausiiva en los archivs de esta Direccon do Planeacin y Vinculacion, informd que osta Unided
Adminisiativa 1o ene en sus archivos la Carpeta do Ia Onceava Sesion Ordinaria del Comité Informo.
o Mejora Regulateriado asla Universidad” (SIC)

. Con fecha 18 de mayo de 2018 el Sevidor Pibiico Habitado, e la Direceion do
Paneacion y Vinculacion informo:

*Con fundamonto on ef articulo 59 fracciones I, Il y VI do la Ley de Transparoncia y Accoso a la
Informacién Pbica del Estado de México y Municios; con respecto a fa solctud d informacin
rogitrada con o ol nimoro 00084/UPYT/IP/2015, de focha 24 de abrl dal 2015, en fa que requiere
a esta Diocain Ia siguents informacion: “Carpets 3o Ia 505 12 de mejora roguiatoi” (SIC); un.
vez ansiizado ol requerimiento, s alionde de manera puntual la solcitud como so indica o
continuacion.

onformo al arculo 12 de Ia Loy ciada, los ujetos obiigados o propercionaran a nformacion
pblica que s lo rquisra y qua obre en sus rchivs y on el estado on que esta se encuenta. La
obiigacién de proporcionar inormacion no compronde ol procasamiento do fa misma, i el presentaria
Conlorma al itorés del sollctaris; o estarén oblgados a gererart, resumia, sfecter cacuios o
practcarinvestigaciones.

(Con fundamento on los Lineamioios para Ia operaciony uncicnamiento del Camié Inferno de Mejora
Roguiiora de la Unversdad Poitécnica del Vall de Tokica, en i que se establece en ol aricuo
cuarto faccien I, ko siguente:

*“Sacrotaio Técnico.- quian serd o Enlace do Mefora Regulatoia: con darecho a voz  volo, que serd o
Ditoctordo Piancacion y Vinculacien.”

¥ el artculoséptimo de fos Lineamiontos on moncio, enofqus indice que es una de las funciones del
‘Secretaio Técnico ylo Enlace de Mejora Regulatara hacor llogar a os infograntes del Comité Inermo
o Mejora Roguiatoria I inormacién rolatia a s asuntos @ star en los sasiones dol Comité antes
mencionade.

Poro que con baso onof atculo 169 de Ia Loy aries mencionsd, una voz roaizada una bisqueda
exhausiva on os archivos de osta Draccin do Planoacion y Vinculacién, informd que esta Unidad
Adminisiativa o iene en sus archios la Carpeta do la Docoava Sesion Ordinaria del Comit Intermo
o Mejora Roguistoiado esta Universidad”

. Con fecha 18 de mayo de 2018 e Sewidor Pibico Habiltado, de la Direccién de
Plansacién y Vinculacien informo:

SccneTanla e EpuCACION
SUBSECRETARIA DE EQUCACION UEDI SUPERICR Y SUPERIOR
MRS Ou0 POLITECHCA DEL VALE

03:15p.m,
26/06/2018
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“Con fundamento on el atculo 59 fracciones |, Il y VI do la Loy do Transparencia y A
Iformacion Pibica dol Estado de México y Municipos: con respecto a  solcitud de informacion
registrada con el ol nimero 0008S/UPYT/IP/2018, do focha 24 de abri del 2016, on Ja que roquire
5 esta Dirccionla

vez anaizado o roquorimiento, so atlede do. manara puntual la solistud como se indica &
continuacion:

Conforme a ariclo 12 do 1a Loy ciada, los sujetos obigados s6k proporcionaran fa informocion
pdblca que so I raquiera y que obo on sus archvos y on of stado on quo esta se encuonla. Lo
obligacién de proporcionar nformacion no comprorde f procesamiento de fa misma, ni o prosortaria
conforme al interés def softante; no estardn obiigados a genoraia, rosuma, efectuar cdcuos o
practcarinvestigacionos.

Con fundamento on os Lineamientos para la operacién y funcionamento del Comi Iferno do Mojora
Rogulatora do la Universidad Poltécnica del Vall de Toluca, en o qus se establece en el artcu
cuarto fraccien 1, b siguints:

“Socretario Tecnioo.- quie sré ol Eriace do Mefors Regulstora;con derecha a voz  voto, que serd o
Diractorde Planeacion y Vinculacion.”

¥ el atculo séptimo ds s Linoamientos en mencion, on f que indica qu 85 ua delasfuncionas del
‘Secrstaio Técrico /o Enlace do Mejoa Regulatera' hacer logar a los inegrantes del Comité nfemo
e Mejora Rogultoria Ia nformacitn reliia a los asunlos a atar n las sesiones dol Comité antes
mencionad.

Por o que con baso an of articuo 169 dsIa Ley anfos mercionads, una voz realzada una bisquoda
exhausiva on s archivos de esta Dieccén de Plansacion y Vincuacidn, iformo quo esta Unidad
Administrativa o o en sus archios la Carpeta do Ia Trocoava Sesion Ordinaria del Comité Intomo
G0 Mejora Regultora do sta Universidad” (SIC)

Acto continuo, se somete Ia aprobacién de este Comité de Transparencia de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca, la declaratoria do inexistenci de informacién, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Con fundamento en los arlcuios 49 ds Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion
Pbiica del Estado de México y Municiios y 4.1 de su Regiamento, asi como on do los.
Lineamientos para la recepcin, lrdmite y resolucion de las solicitudes de acceso a la

SccRETARYA DE EDUCACION

03:15p.m,
26/06/2018
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informacion piiblica, acoeso, modificacion, sustitucion, rectificacion o supresion parcial
© tolal de datos personales, asi como de los recursos do revision, que deberdn
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acoeso a la Informacion
Publica del Estado de Meéxico y Municipios, y con base en la informacion
proporcionada por el servidor publico habiltado; se desprende que el Comité de
Transparencia de la Universidad Poitécnica del Valle de Toluca, es competente para
conocer y resolver ol presente asunto.

Que el Comité de Transparencia de la Universidad Poltécnica del Valle de Toluca, es
legalmente compelente para emilir las resoluciones que correspondan para Ia
atencién de las solicitudes de informacién, de conformidad con los articulos 19, 47 49
fraceion XIll Y XVIly,169 Y 170 demés relativos a la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; asi como del numeral
CUARENTA Y CUATRO Y CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la
recepcion, tramite y resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion pablica,
‘acceso, modificacion, susttucién, rectficacién o supresién parcial o fotal de datos
personales, asi como e los recursos de revision, que deberén observar [0s sujetos
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado
de México y Municipios.

Ahora bien; el derecho de acceso de Informacién se encuentra consagrado por fa
Consiitucién Politca de los Estados Unidos Mexicanos; asi como por la Consitucion
Poltica del Estado Libre y Soberano de México y por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; sin embargo,
dicha prerrogativa es un derecho que no confiere y un podar absolulo, se encuentra
sujeto a limitaciones o excepciones que sustentan fundamentalmente en la
informacion que cada sujeto obligado genera en el ejercicio de sus atribuciones y que
obre tal y como fue requerida dentro de sus archivos.

. En este sentido, es menester realizar un andlisis para dar respuesta a la solicitud de
informacién requerida, ya que si bien es cierto es obligacion del sujeto oblgado
proporcionar la informacion solicitado, fo clerto es también la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pdblica el Estado de México y Municipios, en sus articuios.

03:15p.m,
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12 articuios19, 47,49 fraccion XIll Y XVIl 169 fraccion II Y 170 establecen lo
siguiente

“Articulo 12. Quisnes generen, recopien, admiistron, manejen, procesen, archiven o
‘conserven informacion piblicaserén responsabes de la misma on fos torminos do las
disposiciones juridcas aplicablos.

Los sujetos obligados sélo proporcionarén a informacién publica que s les requiera y que
obre en sus archivos y on of estado en que ésta so oncuontro. La obligacion de proporcionar
informacion no comprend el procesamionto ds la misma, n ol prosentarla conforme al nforés
del solitarts; o ostardn obigados a generarta, rosumi, efectuar célculos o practicar
investigaciones.”

Articulo 19. Se presume que la informacion debe existr i so refiere a las facultades,
‘competencias y funciones que los ordenamientos juridicos apicablos oforgan a fos
sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultads, competencias o funciones no se hayan
sjercido, se debe motivar la. respuesta en funcion do las causas que moliven tal
circunstancia.

i el sujto obligado, en el ejercicio de sus airbucionos, debia gonrar, poseer o adinistrar
la informacion, pero 6sta no so encuerira, el Comilé do transparoncia debora et un
acuerdo de insxisencia, debidamente fundao y motivado, on o que detalls as razones del
por qué no obra en sus archivos

Articulo 47. E1 Comité de Transparencia serd fo autoridad méxima al Intoror del sujefo
obigado en matoria del deracho de acceso a la informacion.

1 Comité de Transparencia adoplard sus resoluciones por mayoria do volos. En caso do
empate, Ia o el Presidonto tendr volo do caldad. A sus sesiones podran asisti como
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesaros, quionos lendrén voz pero no
volo.

EI Comits se reunié en sesién ordinaria o extraordinaria las veces que estimo nocosario. £l
{ipo de sesitn se procisars enla convocatoria emitida.

Los intsgrantos dol Comits de Transparencia fondran acceso a la informacion para determinar
u clasificacion, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujelos
obligados para el resquardo o salvaguarda do la informacion.

secReraRia o EouCACIO
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En las sosiones y trabajos dol Comité, podén particioar como invtados permanenes, los
representantos da las éraas que decida el Comité, y contard con derecho de oz, pero no
voto,

Los titulares de las unidades administrativas que propongan Ja reserva, confidencialidad o
doclaren la inexistencia do informacion, acudirdn a las sesionss de dicho Comité donde se
discuta la propuesta correspondiarte.

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrénIas siguientes atibuciones
s

Xil. Dictaminer las decleratorias de inexistencia de la informacién que los remitan las.
unidades adminisirativas y resolver en consecuencia;

XVl Vigilr el cumplimiento do las resoluciones y recomendacionos que omita el
Instituto;y

Articulo 169, Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comits de Transparencia

()
1. Expediré una resolucion que confirme la inexistencia del documento;

Articulo 170. La resolucion del Comits de Transparencia que confim la inoxistencia do la
nformacién sofcitada contendra los olementos minimos que pormitan al solctanto toner fa
certeza de que s ullizo un critorio do busquoda oxhaustivo, ademds de sehalar (as
Gicunstancias de tismpo, modo y lugar que generaron la existencia en cusstion y sofalard al
‘servidor piblico responsable do contar confa mism.

Asimismo, en of Acuedo del Pleno del nstito de Transparoncia y Acceso a fa Informacien
Piblca dol Estado de México y Municios por of cual o aprueban los “Criteros de
Iterpretacion on f orden achinistrativo con nmaro 000341y nimoro 0004
considerando DECIMO estipula que “cuando la informacion requerida por un particular
o exista on Ios archivos d fos mencionados sujetos aigados por la Loy do
Transparencia y acceso a fa informacion; s@ requiers do un mecanismo para brindar
corteza Juridics y 3 a vez para determinar si 6o y grado o responsabiiad de fos
Servidores publizos qus intarvienan en ofproceso de a slaboracion do a informacion’.

. Tomando en consideracién los antecedentes y los presentes considerandos, es
notorio que se llevo a cabo una busqueda exhaustiva de la informacion requerida por

SECRETARIA DS EDUCACION

INERSAD POLTECHEA DL VALE O 101
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el soliitante, en los archivos que posse este sujeto obligado, sin obtener resultados
salsfactorios; para o cual resulta claro que la informacion solictada no fue generada
¥ portanto no se encuentra contenida en los archivos que obran en esta Insiitucion.

En este sentido y previo andlisis realizado del fondo del asunto que le compete al
Comité de transparencia, conforme al ariculo 47 de Ia Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; si bien es cierto, este
organismo se encuentra obligado a realizar la entrega de Ia informacion que contenga
en sus archivos también lo es que contempla excepciones las cusles deben estar
debidaments fundadas y motivadas, para efecto de que sean procedentes, para o
cual se llevo a cabo la bisqueda exhaustiva de la informacidn solicitada y por lo que
se agotd en sus extremos y por o tanto con lo dispuesto en el precepto aludido, s
determina que la informacion solicitada no fue localizada y por tanto, no se contiene
‘on nuestros archivos.

6. Por lo que, con fundamento en los articulos Articulo 19, 47 49 fraccion XIl Y XVII
%169 Y 170 demés relativos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios; asi como del numeral CUARENTA Y
CUATRO Y CUARENTA Y CINCO de Ios Lineamientos para la recepcién, trémite y.
resolucion de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacion,
susiitucion, rectficacion o supresin parcial o total de datos personales, asi como e
los recursos de revision, quo deberdn observar los sujetos obligados por la Loy de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubiica del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, el Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO: Que en virtud de las presentes solicitudes de informacién con numero de folio
000B/UPVT/IP/2018, 000B4UPVT/IPI2018 y 000BSIUPVTAPI2018, el Comité de Transparencia
s competente para resolver lo conducente,

SEGUNDO: Se aprueba por unanimidad la DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE
INFORMACION, respecto de las carpetas de la onceava, doceava y treceava sesion

SECRETARIA OE EDUCACION
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Ordinaria del Comité Intero de Mejora Regulatoria de la Universidad Poltécnica del Valle de
Toluca relacionadas con las _solicitudes de _informacion con numero de folio
O00BY/UPVT/IPI2018, 00084(UPVT/IP/2018 y 0008S/UPVTIIP/2018, respectivamente ello derivado
de la bisqueda exhaustiva de la informacion roquerida por el solicitante, en los archivos que
posce este sujelo obligado, por o que se determina que fa informacion solcitada no fue
generada i localizada y por lo tanto, se ubica en el supuesto previsto on el artculo 169
fraccin l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios.

TERCERO.- En términos.del artioulos 169 fraceién ll de la Ley de Transparencia y Acceso
2 Ia Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios se ordena al Servidor Piblico
Habiltado de la Direccisn de Planeacion y Vinculacion genere o reponga Ia informacian en
caso de que ésta tuviera que existir en I medida que deriva dol ejercicio de sus facultades,
‘competencias o funciones, siempre que sea materialmente posible; Asi mismo le notificard ai
érgano. interno de control do esta Universidad en términos del articulo antes citado.

ASi LO RESOLVIO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL COMITE EL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA,
SIENDO LAS DIESIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 21 DE MAYO DEL
ANO DOS MIL DIECIOCHO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

‘COMITE DE TRANSPARENCIA

Lic. Gabrield AWigs Glivares
Titular de Is Unidad dp Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia 46 13 JIPVT

M. on 0. Lauth Wfanzano Salinas L. on C.P. y AP Alberto/Santamaria
Jefa gel epartamento de Recursos Contralof/interno de{la UPVT
Hamanos y Materiales.
¥ Responsable del Area Coordinadora de
Archivos

SEcRETANIA DE EDUCACION
STECNGA DEL VALE O Tolloa

e E a|gl & 1 e LR e
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Ofico Nim: 205BL1600021581512018
‘imoloya do Judrez, Estado de Mrco, o
15 ce mayo del 2018

LICENCIADA EN DERECHO
‘GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASNPARENCIA|

PRESENTE

Con fundamento n i arculo 59 fraccores . I y VI de a Ley do Transparencia y Accaso a fa
Informacion Piblica Gl Estado de 11xco y Muricios; con especio a i solcitud Ge infomacion ragcs
con el ol nimero GOOB/UPVTIP/Z01 de fechia 24 d abr el 2018, n 1 aue requirs a ssta Dvoccdn
s siguenis nformacion. “Carpeta do Ia sesion 11 de mejra reguisiaia® (SIC). una ver analzado o
requerimient,se atiende de manera puntual  soliud como se dic & continuacn

Conforme al artiul 12 deIa Ley citada, los uietos obigacos lo proporcenaran 1 informacien piblc
Sele oguier  ue obre on s VoS y o ol tado 1 qua sta s ancuana. L8 obigacn de proporconat
informacién 1o comprende efprocesarmiento de la mema, i o pesertara conforme al ierés de soctant:
o estaran dbigads a generaa, resumia, efeciuar cAcuos o racicar Iveslgacones

Con fundaments en los Lineamirios pars la operacién y funconariento del Comié Intemo da Mefora
Reguiatora do la Universdad Poltécnica dol Valla 66 Tokca, on o que s esablace en of ariculo cusrc
fraccentl, o Squent

*Sacretario Técricn - quien se o Enlace do Miora Reguiatora; con derecho a voz  vio, e ser ol Diector
dePlaneaciony Vinculacion:

¥ of arico sépimo do los Lineamientos en mencion, en of que indica qua e una de lss funcionss del
Secroario Técico yl Enlace e Mejra Requlatona naca logar aos megrantes el CortéInteo e Wefora
Reguletora & nforMacion eatva a os asuntos  rotar on s sesionas e Comsité aniss mencionado.

Por o que con base en el arulo 169 de a Ley antes mancionads, una vz reaizada una bisaueda oxhaustva
nlos archivos o osta Diccsén de Planeacien y Vinculacon, ford que esta Unidad Adminsiraia no fene
o 5. arcnios a Carpels e a Oncoava Sesion Ordinara del Comta Intemo da Mejors Regulatons de 6sta
Unversidza

Sin ot partcuar, hago propicia a ocasion para s Gorghl saic
pefTAMENTE

ING. JUAN CARLES GLkOS LoPEZ
DIRECTOR DEPLANEACION Y VINCULACION
G- Shi e o e, e ol
T o e et Ko o,
LR T e

ScCRETARIAoF EDUCACION
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Amoloya e uirez, Estado de Méxi
15 de mayo del 2018

LICENCIADA EN DERECHO
‘GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASNPARENCIA

PRESENTE

Gon fundamano en ol articulo 59 fraccones I, 1l y VI 4o la Ley de Transparoncia y Acceso a la
Informacién Pablca el Estado de México y Mucpos; con respecto a s sofctud de nformacin registrada
con e ol namero O0BAILPVT/IPTZD13, ce fecha 24 do abl e 2015, &n 1 que reqiera s sta Ditacion
1o sguienta ormacien: “Carpeta de 1a sesn 12 do mejora reguiatoia® (SIC) wna vez snalzado o
requerimiento, se aliede de manera puntual a sociud cor 80 ndica  contnuacén

Gonforme alarcuk 12 de i Ley ctada, os sujeto oblgados sclo proporcionaran a nformacion piblca que
sele requiaa  que obrson sus archivosy o stado en queesta sesncuenia. La obigacinda sroporcionar
nformacion na campronds o rocesamients do  mama, i o prosenia conforme al ierés 32 solctarts
o estaran ablgados a generar,resumina, sfectuar cicuos o pactar nvesigaciones

Gon fundamento en los Lineamieios para Ia operacén y funcinamisnto el Comié Inemo de Mefora
Reguistora de Ia Universdad Poltécnica del Vale d Touca, &n ol que 56 estabiece en o arculo cuaro
racséntl.losiguente:

“Sacrstai Técnica - quin se s Ensc da Wejora Regulstors con darecho a oz  Voto, que sad e Dirsctor
de Planeacién y Vinculcion

culo séptimo de los Lineamientos an mencion on @l que indca que s una do Ias funcines del
Secrelario Thoncayio Enlace d Mefora Regullora hacer 16gar s os nfograntes del Coms nforo do Mejora
Regulstora I nformacin resta a oS 3s0nios & rataron las esiones de| Comte anies menconado.

Por o que con base en el aticulo 169 s la Ley anfas mencionads, i vez realzada una biscueda exhausta
on'o archivos de sta Diccion de Planeacion y Vinclacin, nformo que asta Unidad Adinisizaa 0 tene

s archios a Carpeta de 1 Doceava Sesion Ordinara del Comié Inarna de Nejora Roguiatoria do esla
Unersad

Si oo patula, hage propici la ocasion para grier-cor gl sauda:
Hentamexte

ING. JUAN GAREES OLMOS LOPEZ
DIRECTOR DE PLANEACIGN Y VINCULACION
a0 an . Sas Cratns e Curog, Racrs ol U/
& KoK D gy o
VR ok S R, Comral o 8 VT
oico!

03:17p.m,
26/06/2018
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Oficlo Nam.: 205BL160001215815. 272018
“Aimoloya de Jusrez, Estado do Mixico,a
18 ce mayo del 2018

LICENCIADA EN DERECHO
GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASNPARENCIA

PRESENTE

Con fundamento en ol aicuo 58 fraccones I, 1y V1 de a Ley do Transparencia y Acceso 3 la
Informacin Publica del Estado de México y Municipos, con respecto  a sollcud de informacien regstads
o e ko nimero 000BSIUPVTII/2013, de fecha 24 de s Gel 2015, o a Gue reiere  esta Dreccion
Ja siguients nfomacin. "Carpeta do 1a sesin 13 do mejora roguiatora” (SIC), una vez analzado i
requenmients,se atenda ds manera punll 4 sckciud como s ndca a coninuacen

‘Confome s riul 12 de a Ly ctada. os sufetos cbigados sdlo proparcionaran a nformacian piblca e
el requeray ue obre an susarchivosy o o stado an que esta 5o sncuenta. La olgacion de prosercionar
Informacion o comprende o procosamien G a misma, i@ presentara confome a nierés dol sokcant:
o astardn oblgados a generar,rosumia, sfectusr cBulos o pracicar imvesigaciones.

Gon fundamento en los Lineamienlos para Ia operacén y fnconamiento del Comé Inarno de Meora
Regulsior e la Unversidad Poltécrica cel Valle do Toluca, on f que 56 estabioce on @ aricuo cuaro
fraccin I, 1o siguients:

“Sacretario Técnico - uien sos o Elace de Mora Reguiatore; con derecho a oz y volo, que serd ol Director
de Planeacién y Vinculeoon "

¥ o arlulo sépumo de Ios Linearmientos &0 mencién, en of qua indica que o5 una do s funciones el
‘Secretaro Tacnco)o Enace e ejors Reguistora nace legar s os miegrates el Comi nfmo de Mefora
Fogulaiora anformacicn relaiva a o8 3sunos a st on 1a sesiones e Comis antes mencianado.

Porlo que con base e o atcuo 169 e a Ley antes mencionads, una vz reszada ura bisqueda exhaustiva

nlos archivos e esta Difscci de Planeacion y Vinculacion, ncrmd que osa Unidad Adminiszatv o ene.
e sus archivos fa Carpea de la Toceava Sesien Ordnara Gl Comis ntemo de Mejra Reguilona do esa
Unversidac

i oo prtcuiar,hago propiiaaacasen para enyafle cordlsauco
apéaadienys

ING. JUAN CARLOE BENTOR LOPEZ
DIRECTOR DE PLAREABION YAINCULACION
0 e s Crtns arne Gurcg, Rcis e Py
lpae e

SECRETARIA OE EDUCACION
SUBSECRETARIAOE SUCACCN VEDIA SUPERIOR Y SUPERIDR
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Oficio Narm.: 205BL16001/ 1060:2018
Aimoioya de Juarez.Estado de Mexcs.
2 12 e juio de 2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C. EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA ¥ PROTECGION

OE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

LIC, GABRIELA AVILES OLIVARES. on mi caicter de Jefa dul Oeparamento de informacion.
Pianeacion. Programacion y Evauacien y Tiwar de la Unidad de Transparence de fa Unversidad
Poitecnica ol Vale de Toluca. con e debido respeta, comparezcd para exponer

90: meio et presante escrdn y con fungamenta o o sstablecido an o aricula 185 G la Lay de
Tranaparenis  Aceos 3| 8 Infoomacion Pbica dol £t 6o #6xico ¥ Municiios y on los numeraies
Seserts 3 Sicto y Sesanta y Qe de 1as Linoamentos para 1a Recepeion, Temo ¥ Resolucion de las
Soictudos do ASGoso I formacin. 931 como d os Recarsos do Revisin que Gaberan onsersar los
oo Oblgacos por 13 Ley e Tronspamncn 3 Aceeso & Jo nfomacin Fibica del Extac de Vexs
Mricpios. arte ustes C. Comisionado del nSito da Trensparencia, Acceso a o nformasion Piskca y
Protecion da Da Fersonales oel Fsiado ge Mexco y Moncoos todo el INFORME DE
JUSTIFICAGION. dertro e recureo d revision terpuesto por & By
Go 12 Univarsidad Poitécrca cel Vaje de Tokicn (UPVT) on 08 iguer

INFORME DE JUSTIFICACION

I, AGTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefala tn recusrante en of forrmato de Recurso do Rovision ing-esado a wavés del Sistema de Aczeso a 1o
Infarmacion Mexiguense (SAIMEX). que of acta impugrada se hace consisir en

“Li nagacién & svento de woxistencia” (sic).

Manfestano como razones o motivos de incoTormides o siguenie:

SkcRETARIA G KRUCAGION
T D e SOPE s t

12:52p. m.
01/10/2018
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“Wuchs alencion infoem, dien (0 tanar (a Carpeta, s oG hay acta do la usion, o Cusl NCHuSIVE Bebe
tvar on OB, 03 Gec. 1 Guaran it Horhcion, 51 AMONGY 85 Sdonto ave 1 Guieren bndors, lants
o darucho da accosa I Gemacen (Sic)

I HECHOS.

1. Contecha 26 e abri do dos mitdlacich, o C. Mm sotctudes de
2cceso a fn informacion publica can rdmero g 1010 G AUPVTIPZ0TS
OCOBSIUPVTAPI201 & raves cel Sistema de Acceso 3 Ia nformacion Mexquense (SAMEX)
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“Carpetsdo o sesion 13 de mojers rogulone.” sl)

1 seguimients de acceso a 1o informacion do (06 soiciudes referdas e & hecho anteror. e
encuentran registradas en ol Sistema ce Accaso a la informacion Mexiquense (SAIMEX).

Mediante los oficio numero 205BL14002/760/2018. 2058114002/7612018. 208BL14002/762/2018
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1l REFUTAGION AL ACTO IMPUGNADO.
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niega la Informacion respecto a la solcitud do informacion, toda vez que el servidor piblico
habltados dio respuesta en tiempo y forma a a solicitud de informacin, conforme a Io solicitado

por o peticionarlo, motivo por ol cual confirma su respuosta
En consecuencia y atendiendo 3 lo_dispuest artculos 12 y 24 Glimo parafo de la Ley de
Transparencia y Act ¥ Muricipios, s sujetos obligados
proporcionarén a @ n sus archivos y en el estado en
‘comprende el procesamiento de la

de los que s desprende que el suet

le de Toluca, cumple con su obiigacien en
contestar en tiempo y forma la solctud informacion requerida, referente 3 fa nformacion que obra en sus
archivos.

Portal mafivo, de conformidad con el itimo parrafo del ariculo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Publca del Estado de México y Municiios, se desprende que Ia obligacion de acceso a la
informacion piblica se tendra por cumpiida cuando ol solctante tenga a su disposicion la informacion
requerida, por lo que s confima la respuesta del ridor Pblico Habiltado de la Direccién de
Planeacion y Vinculacién, atendiendo al principlo de maxima publicidad

Por o anterormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamen pido se sirv:

UNICO: Tener por renddo en tiempo y forma el informe justicadp, &1 7l GAcler de Jefa del
Departamento de_Inform; Programacion y Evaluacien y. Titular de la Unidad de
Transparencia de a Universidad Poltécnica del Vall de Toluca, G

Almoloya de Jusrez, Estado de-México. a 12 de Junio 92978

A

LiC. GABRIEUARVIES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION PROGRAMAGION Y

EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIADE LAUNIVERSIDAD
POLITEGNICA DEL VALLE DE TOLUGA .
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Tramite: Solicitud o gestion que realizan las personas fisicas o juridicas colectivas, con base en un
ordenamiento juridico, ya sea para cumplir una obligacion que tiene a su cargo, o bien para obtener
informacién, un beneficio, un servicio o una resolucién, y que la autoridad a que se refiere el propio
ordenamiento esta obligada a resolver en los términos del mismo..

CAPITULO SEGUNDO
INTEGRACION Y FUNCIONES

TERCERO.- Se establece el Comité Interno de Mejora Reguldtoria, como la instancia facultada para auxiliar al
eniace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones, para conducir, coordinar, supervisar y
ejecutar un proceso continuo de Mejora Regulatoria en la Universidad.

CUARTO.- El Comité interno estara integrado por:

1. Presidente.- quien serd el Rector de la Universidad, con derecho a voz y voto; ei cual tendra voto de calidad
en caso de empate.

Hl. Secretario Técnico.- quien sera el Eniace de Mejora Regulatoria; con derecho a voz y voto, que serd el
Director de Planeacion vy Vinculaciéon.

ili. Vocaies.- quienes seran ios Directores de Division y Director de Adminisiracion y Finanzas cuyas funciones
se vinculan directamente a los tramites v servicios que oferta la Universidad, por lo que tendran voz y voto.

10:08 p. m.
10/07/2018,
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Director de la Division de Ingenieria Mecatrénica

Director de la Division de Ingenieria Industrial

Director de la Division de Ingenieria Informatica

Director de la Divisién de Ingenieria en Biotecnologia y de la Licenciatura en Negocios Internacionales

Director de Administracion y Finanzas
IV. Representante de la Secretaria de la Contraloria en cual solo tendra voz.

V. Representante de la Direccion General del Sistema Estatal de Informatica, de la Secretaria de Finanzas, a
convocateria del Enlace de Mejora Regulatoria.

| VI. Invitados.- que acuerde el titular de la Universidad como; integrantes de organizaciones privadas, sociales,
] académicas, empresariales, civiles o de cualquier otro :ipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el
sector.

VII. Asesor Técnico.- quien sera el Enlace de la Direccion General de la Comisién Estatal de Mejora
Regulatoria, con la Universidad ei cual no tendra voz, ni voto.

Los integrantes del Comité Internc de la Universidad podran ser representados por un suplente incluyendo al
Presidente, con voz y voto cuya designacion se hara a través de un escrito dirigido a! Secretario Técnico y quien
serd el servidor pUblico de nivel jerarquico inmediato inferior al de! titular al que suplan.

Los suplentes no pedran delegar sus funciones nombrando otro suplente.

10:08 p. m.
10/07/2018,

<%





image26.png
/M Recividos - i x \[E] informes darioz x i DetalledelSegu x ([ .z Portaldenfo. x { .o Nommativdad sz X/ [1 16 incamientc: x \ @ LeyparalaMejo x \([) leyvigisbpdt  x \ [3 imevis patlofcic x \| | MGl — 5 MESN

C | ® filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/ 16%20lineamientos_operacion_funcionamiento_comite_intemo_mejora_regulatoria%2029112012.pdf Q % i

VII. Asesor Técnico.- quien sera el Enlace de la Direccion General de la Comisién Estatal de Mejora
Regulatoria, con la Universidad ei cual no tendra voz, ni voto.

Los integrantes del Comité Internc de la Universidad podran ser representados por un suplente incluyendo al
Presidente, con voz y voto cuya designacion se hara a través de un escrito dirigido a! Secretario Técnico y quien
serd el servidor pUblico de nivel jerarquico inmediato inferior al de! titular al que suplan.

Los suplentes no pedran delegar sus funciones nombrando otro suplente.

Tratandose del Enlace de Mejora Regutatoria de la Universidad, podra ser representado por su suplente, quien
sera preferentemente el servidor publico de nivel jerdrquico inmediato inferior que é! designe teniendo por tanto,
voz y voto.

La asistencia personal no anunciada a la celebracion de !a junta del Comité Interno por el titular de alguna de
las Direcciones y/o Subdirecciones que hubiera otorgado su voto y representacién al supiente previamente, sea
cual fuere el medio utilizado para su emision, dejara sin efecto dicho voto y representacion.

QUINTO.- Ei Comité interno de la Universidad se reunira en sesion ordinaria por lo menos cuatro veces al afio,
con al menos 40 dias de anticipacion a aquel que tenga lugar las sesiones ordinarias del Consejo Estatal y
podra reunirse de manera extraordinaria cuando el Presidente o el Secretario Técnico consideran necesario
para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convoratorias deberédn hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo eiectrénico,
con una anticipacion de cinco dias habiles, tratandose de sesiones ordinarias y de cuando menos 24 horas
cuando se trate de sesiones extraordinarias.

Para sesionar, el Comité requerird la presencia de su Presidente y de la'mitad mas uno de los vocales. Sus

10:08 p. m.
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Las convoratorias deberédn hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo eiectrénico,
con una anticipacion de cinco dias habiles, tratandose de sesiones ordinarias y de cuando menos 24 horas
cuando se trate de sesiones extraordinarias.

Para sesionar, el Comité requerird la presencia de su Presidente y de la'mitad mas uno de los vocales. Sus
determinaciones se tomaran por mayoria de los integrantes presentes.

El Enlace de Mejora Regulatoria debera levantar un acta de acuerdo para dar fe y legalidad a !as sesiones del
Comite Interno.

SEXTO.- El Presidente tendré las siguientes funciones

Dirigir y aprobar el proceso de Mejora Regulatoria en la Universidad y supervisar su cumpiimiento;

Aprober .= convocatorias a sesiones del Comité Interno que le presente el Secretario Técnico;

Presidii i :2sicnes del Comité Interno;

iniciar y < v, ar las sesiones del Comité Interno, asi como dacretar recesos;

10:08 p. m.
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traba)o,
Presentar al Comité Interno los reportes de Avance para su aprobacion;
Nombrar a! Secretario Técnico del Comité Iniermo de la Universidad;

Nombrar a un representante de nivel jerarquico inferior, el cual no podra ser el Secretario Técnico; para
que lo supla en las Comisiones Orciinarias & las que no pueda asistir;

Vigilar el cumplimiento de ios presentes Lineamientos; v

Las demas que le confieran la Ley y el Reglarnenic de la materia.

SEPTIMO.- Son funciones del Secretario Técnico y/o Eniace de Mejora Regulatoria:

Coordinar las sesiones del Comité interno de la Universidad, asi como elaborar la propuesta de orden del
dia y someterla a consideracion del Presidente;

Convocar a los integrantes, responsables e invitados dei Comité Interno de la Universidad, haciéndoles
llegar el orden del dia y la informacién relativa a los asuntos a tratar;

Pasar lista de asistencia y declarar quérum, en su caso anunciar ia segunda convocatoria cuando no se
cuente con la asistencia requerida; ‘

Ser el vinculo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca con la Comision Estatal de Mejora
Regulatoria;

10:09p. m.
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- Ser el vinculo de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca con la Comision Estatal de Mejora
Regulatoria;

Presentar para su aprobacion en la Primera Sesion Ordinaria el calendario de sesiones ordinarias, ante el
Comité Intemo;

Fungir como responsable del escrutinio en los asuntos que sean sometidos a votacion;

Elaborar el acta de acuerdo y cuidar que sean firmadas por los asistentes, para dar fe y legalidad a las
sesiones del Comité Interno;

Proporcionar copia de las actas a los integrantes una vez que éstas hayan sido firmadas;

Proponer y vigilar que se cumplan los acuerdos tomados en cada sesion del Comité Intemo de la
Jniversidad, asf como llevar el registro de los acuerdos cumplidos para presentarlos en las sesiones;

10:09p. m.
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Elaborar e integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, en coordinacion con los vocales y
someterlo a consideracion del Comité;

Elaborar en coordinacion con los vocales, los reportes e informe de avances del Programa Anual de
Mejora Regulatoria para su envio a la Comision Estatal para los fines correspondientes;

Elaborar auxilidndose de los vocales, el catalogo de Tramites y Servicios, asi como los requisitos, plazos
y tiempos de respuesta y someterlo a consideracion del Comité;

Presentar al titular de la dependencia de su adscripcion los proyectos de regulacion, una vez evaluados
por el Comité Interno, para los efectos legales correspondientes;

Integrar la Normateca Interna y realizar las acciones necesarias para garantizar que se mantenga
actualizada y que esté disponible para su consulta;

Emitir el Manual de Operacion de la Normateca Interna de la Universidad; y

El Secretario Técnico promovera la realizacion de sesiones de trabajo en conjunto entre los Comités
Internos de las Dependencias con el fin de agilizar la elaboracién de sus programas, proyectos de
regulacion y los estudios respectivos; y

Proporcionar copia de las Actas a los integrantes una vez que éstas hayan sido firmadas.

Enviar trimestralmente informe de actividades al Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaria de

10:09p. m.
10/07/2018,
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DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/01/2018

Fecha de término del periodo que se informa : Clave o nivel del puesto : NA

3110312018

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado :

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE PLANEACION Y Nombre : JUAN CARLOS
VINCULACION

Primer apellido : OLMOS Segundo apellido : LOPEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION Fecha de alta en el cargo : 01/0212017

Nombre de vialidad : KM. 5.6 DE LA

Tipo de vialidad : CARRETERA TOLUCA-ALMOLOYA DE
JUAREZ
Numero Exterior : CAMINO LA LOMA SIN Numero Interior :

Nombre del asentamiento :
SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Nombre de la entidad federativa : Nombre del municipio

Tipo de asentamiento :

Nombre de la localidad : Cédigo postal : 50904

Correo electrénico oficial :

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2766080 /1005 CoPI 2 Tn

Area responsable de la informacién : DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de validacion :
2018-04-27 12:22:02

Fecha de actualizacion :
2017-11-14 11:02:05
Nota :
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